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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. -• 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 FEE 1954 

Tengo a honra someter a la aprobacitdel Congreso Nacio• 

nal, por mediación de esa alta Cámara, el Acuerdo Comercial 

suscrito entre la Rep~blica Dominicana y España en esta ciudad, 

el día 14 de enero del año 1954, por sus Plenipotenciarios res­

pectivos, Dr. Joaquín Balaguer, Secretario de Estado de Relacio­

nes Exteriores y Culto y Su Excelencia el señor Manuel Valdés 

Larrañaga, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Espa­

ña en la República. 

Mediante dicho Acuerdo, las Altas Partes convienen en con­

ceder a las mercancías originarias del territorio de la otra 

Parte, para todo cuanto concierne a la forma de la percepción 

de derechos, reglas, formalidades y cargas relativas al despa­

cho aduanero, el mismo trato que concedan o puedan conceder a 

las mercancías originarias de cualquier otro país o destinadas 

al mismo. 

De igual modo, el Acuerdo establece la reciprocidad en 
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cuanto al trato más favorable a las mercancías dominicanas y es­

pañolas, que concedan o puedan conceder las Altas Partes Contra­

tantes a los productos similares originarios de cualquier otro 

país. 

Por el Artículo 7 del Acuerdo, la República Dominicana se 

compromete a compensar anualmente con importaciones de productos 

españoles y por un valor de un millón de dólares, como límite o 

cuota convencional, el importe de las compras de tabaco o de o­

tras mercancías dominicanas que, en el mismo período de tiempo, 

sean efectuadas por España. 

La duración del Acuerdo es fijada en tres años por el Ar• 

tículo 8, pero se establece que se considerará tácitamente pro­

rrogado por períodos de un año si no fuere denunciado por ningu­

na de las altas partes con un preaviso de tres meses. 

Teniendo en cuenta que el instrumento internacional que so­

meto a la consideraci6n del Honorable Congreso, tiene por finali­

dad incrementar el comercio exterior de la República, en interés 

de la expansión de la economía nacional, espero que le habréis 

de impartir su aprobación, de acuerdo con el Artículo 33, párra" 

fo 15 de la Constitución. 

Dios, Patria y 



ACUERDO COMERCIAL 

ENTRE 

LA REPUBLICA DOJl.1INICANA Y ESPAÑA 

REPÚBLICA DOMINICAN~ 

_El Gobierno dominicano y el Gobierno español, 

guiados por el deseo de incrementar las relaciones comer­

ciales entre ambos países, han resuelto concertar un 

Acuerdo Comercial destinado a tal fin, nombrando al efec­

to sus respectivos Plenipotenciarios: 

Su Excelencia el Señor Presidente de la Repú­

blica Dominicana al Excelentísimo Señor Doctor Joaquín 

Balaguer, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores 

y Culto. 

Su Excelencia el Jefe del Estado Español al Ex­

celentísimo Señor Don fJJ:a.nuel Vald~s Larrañaga, Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de España, 

Quienes, después de haberse comunicado sus Ple­

nos Poderes y de haberlos hallado en buena y debida forma, 

han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Se entenderá por España, a los efectos del presen­

te Acuerdo, el territorio español de la Península, las Islas 

Baleares y Canarias, las Plazas de Soberanía de Marruecos, 

las Colonias y territorios españoles en Africa y la Zona 
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del Protectorado de España en ~íarruecos, con sujeci6n a 

su legislaci6n peculiar, y por mercancías españolas todos 

aquellos productos originarios de algunos de estos terri­

torios. 

ARTICULO 2 

Se entenderá por República Dominicana, a los 

efectos del presente Acuerdo, el territorio de dicho 

Estado, y como mercancías dominicanas todos los produc­

tos originarios del territorio de este Estado. 

ARTICULO 3 

Ambas Altas Partes acuerdan conceder a las mer­

cancías originarias de los territorios de la otra Parte, 

para todo cuanto concierne a la forma de la percepción 

de derechos, reglas, _formalidades y cargas relativas al 

despacho aduanero, el mismo trato que concedan o puedan 

conceder a las mercancías originarias de cualquier otro 

país o destinadas al mismo. 

ARTICULO 4 

En materia de derechos de aduana, el Gobierno 

Español aplicará a las mercancías dominicanas el trato 

SENADO 
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más favorable que conceda o pueda conceder a los produc­

tos similares de igual naturaleza, originarios de cualquier 

otro país y, recíprocamente, el Gobierno Dominicano apli­

cará a las mercancías españolas el trato más favorable 

que conceda o pueda conceder a los productos similares 

de igual naturaleza, originarios de cualquier otro país. 
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ARTICULO 5 

Las naves pertenecientes a cualquiera de las Altas 

Partes gozarán en los puertos de la otra Parte, en lo que con­

cierne a tasas, derechos, impuestos, servicios o facilidades, 

del mismo tratamiento acordado o que pudiera acordarse a las 

naves de la naci6n más favorecida. 

ARTICULO 6 

Queda entendido que las cláusulas del presente 

Convenio no se aplicar~n: 

Primero: a las ventajas especiales que España haya 

concedido o pueda conceder, en materia aduanera, de navegaci6n 

o en cualesquiera de las demás materias previstas en el artícu­

lo 5 de este Acuerdo, a los puertos francos de las Islas Cana­

rias, a las Plazas de Soberanía de Africa, al Protectorado de 

España en Marruecos y territorios en Africa así como a Portu­

gal. 

Seeyndo: a los privilegios concedidos o que se pue­

dan conceder por una de las Altas Partes contratantes a los 

Estados limítrofes para facilitar el tráfico fronterizo. 

Tercero: a las ventajas resultantes de la Uni6n 

Aduanera concertada o que se pueda concertar por una de las 

Altas Partes contratantes. 

ARTICULO 7 

Ambas Altas Partes convienen en que: 
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Primero: El Gobierno de la República Dominicana 

se compromete a compensar anualmente con importaciones de 

productos españoles y por un valor de un mi116n de d6lares, 

como límite mínimo o cuota convencional, el importe de las 

compras de tabaco o de otras mercancías dominicanas que, 

en el mismo período de tiempo y por una cantidad no infe­

rior a la indicada, sean efectuadas por España. 

Segundo: Si por circunstancias imprevisibles, 

las indicadas compras no alcanzasen el valor de un millón 

de d6lares, la compensaci6n se llevar!a a cabo por el im­

porte efectivo de las importaciones españolas. 

ARTICULO 8 

El presente Acuerdo, cuya vigencia comenzari 

en la fecha del canje de las respectivas ratificaciones, 

regirá por tres años a partir de la entrada en vigor y 

se considerará tácitamente prorrogado, por períodos de 

un año si no fuere denunciado por ninguna de las Altas 

Partes con un preaviso de tres meses. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios firman 

y sellan el presente Acuerdo en dos ejemplares igualmente 

auténticos, en Ciudad Trujillo, Capital de la República 

Dominicana, a los catorce días del mes de enero del año 

mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Firmado: JOAQUIN BALAGUER 

Firmado: MANUEL VALDES 

Yo, Máximo Antonio Ureña Hernández, Jefe· del De­

partamento Administrativo de la Secretaría de Estado de Re-
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laciones Exteriores y Culto, CERTIFICO: que la copia que 

antecede es fiel y conforme a su original, que reposa en 

el archivo de esta Secretaría de Estado. 

~ 
MAXIMO ANT~UO JTREÑA HERNANDEZ 

Ciudad Trujillo, D. S. D., 14 de Enero de 1954. 

SENADO 
REPUBLICA DOM NICANA 



Señeres senadores: 

La ComiaiiSn Permaner de Relac~Gl'l&K 
ha examinado detenidamente el Acuerdo Comerci suscrito entre la 
Repdblica Dominicana y Espafia en esta Ciudad Trujillo, el dfa 14 

de enero del afio de 1954, por sus Plenipotenciarios respectivos, 

Dr. Joaqufn Balaguer, Secretario de Estad.o de Relaciones Exterie­

res y Culto y Su Excelencia el Señor Manuel Vald8s Larrafiaga, Em­

bajador Extraordinario y Plenipotenciario de España en la Repdbli• 

ca Dominicana(y el cual ru, sometido a la aprobaci&n del Congreso 

Nacional por aedio del Mensaje del Poder Ejecutivo, Ho.2333 del 4 

de febrero de 1954, dirigido al Senad~ de la Repdblica. 

En consideraciln de los altos fines perseguidos por el 

Gobierno dominicano y el Gobierno español al concertar el presente 

Acuerdo Comercial y en consideracidn de que se han llenado todas 

las formalidades legales e internacionales al ser suscrito dicho 

Convenio, la Comisi6n Permanente de Relaciones Exteriores y Culte 

del Senado de la Repdblica se compl_._.en recomendar a este alto 

Cuerpo LegislatiYo 

internacional,; que sin lugar a 

merciales entre ambos pa!ses. 

dicho instruaento 

Virgilio Dtaz Ord6ftez 

Juan Guiliani 
Vicepresidente 

9 de febrero, 1954 

Presidente 

füJ vn tL{) (1fa~uéi J c{Áq~trí Casti lo c. 
ecretario 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de febrero 19b4 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso recibo de su oficio No.1115 
de fecha 10 de febrero corriente junto al cual des­
pués de haber sido aprobada por el Sénado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputados una Resolución a­
probatoria del Acuerdo Comercial suscrito entre la 
República Dominicana y España en esta ciuctad, el día 
14 de enero del año 1954. 

~ste asunto fué remitido al Poder Eje­
cutivo para los fines constitucionales de lugar, des­
pués de haber sido aprobado por la Cámara de Diputados 
en su sesión de esta misma fecha. 

Atentamente le saluda, 

amara de Diputados. 

jpk. 

RE, UBLll ,\ [)QM NI< ANA 

• 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENC1A 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de febrero de 1954 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdbl1ca, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cmupleme informarle que la Resolu­
ción del Congreso Nacional, aprobatoria del Acuer­
do Comercial suscrito el 14 de enero de 1954, en­
tre la Repdbliea Dominicana y España, en Ciudad 
Trujillo, ha sido promulgada en fecha 13 de -febre~ 
ro en curso, y registrada con el Núm.-376ó. 

prb 
am/pr 

r Saluda a usted muy aten:ta~nte, 
~ ~ -~ 

Pedro R. Batista C., 
Subsecretario de Estado de la Presidencia 
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